
24238 22 agosto 198<t BOE.-Núm. 20L

18495

nt s e Instalaciones de la Empresa por el Importe de dlchos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fliar un plazo le doce meses para la finalización
de las obras, contado a partir de la fecha de publicacIón de la
presente Orden ministerial en el .Boletln Oflclal del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para su conOc\mlenta '1 efe<:\oll
oportuno8.

Dios guarde a VV. U.
Madrtd, 29 de'mayo de 1984.-P, D.,. el DIrector general de

Industrias Agrarias. '1 Alimentertas. VIcente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrtas Agrariu y ·AlImen.
tarlas y Director general de la Producción Arraria.

ORDEN de fJ de lunjo de lll/U por lo que .e declora
comprendido en zona de Dreferent4 Iocollzoción In'
du.lr 101 agraria la lnslalación de ltInque. ,..frl-
gerante. de leche en varia. localidade. dei Prln·
clpaoo de Asturias por 10 GanaderO' del Principa
dO de Asturla•.

limo Sr" D~ ocnform'.dad con la propuesta elevada por esa
Diret<-i¿·n General sobre petición formulada por 10 Ga.naderos
del P¡Í.lIolpad" d.. Aaturtas para aooger la Instalación de ta.n
ques r.frlgen.ntes de leche en varias localidades del Prlnclpa·
do de Adt;,u1as a los beneficios previstos en el Decreto 23921
1972, de 18 de agosto. sobre industrtas agrarias de Inter6a pre
ferente, según los critertos de la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de SIl de Julio de 1981,

Este MinlBter. o ha relluelto:

tino. Declarar la instalación de 10 ta.nquell de refrigera
olón de leche e11 origen en varias localidades del Prlnolpado
de Asturias por 10 Ganaderos del Principado de Asturias com·
pren<'.ioa ..n ZOl'a de preferente localización Industrtal agraria,
d..finida en ,¡" Crden ministerial de Agricultura y Pesca de 30
de julio de 1981. a loa efectos de 10 que dispone la Ley U2I
1963, de a de diciembre, '1 según la normativa del Decreto
2111i3·1964. de 3 de septiembre.

Dos. De los benefiCios sellalados en 101 articula. 3.· y 8.·
del Decreto ~11912, de 18 de a¡¡oato, sobre Industrial all'll'
riaa o!Eo Interée p"<'ferente, .'Onceder una subvención de 517.000
peletaa, aplicada a una ILV'9l"Jión de 2.702070 peaetae. y cuya
distribución entre los 10 Ganaderos solicita.ntel se Inciuye en el
a.neJo dP eat.. O!gen.

Esta subvención le pag..... oon cargO a la aplicación pre
eupu<,starla 21.09.771 del prelupuesto de 1964. programa 233 (in
dustrialización ) OrdenacIón Agro-AJIIMntarlal

T,e.. Se ad~¡;ta.ré.l1 las medidas pertinentes para que que
d~ garantizado el cumplimiento de la oblige.ctén impuelta por
el articulo 19 C:fol Decreto 285311984, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta et 31 de aflosta de 1984
para termina! la Instalación de los tanques que deberé.l1 alul
tarse a la docl.lJ]entación presentada.

Lo qu, ooll:.I.nloo a V. l. para su oonoclmiento y efeclol.
Madrid, 6 de junio de 1984.-P. D. COrden de 1~ de rebrero

do 19821. el Director general de Industri!lS Agrarta. V AlImen·
ta'·.... Vicente Alt.ero SllIa.

Umo. Sr. Di!'E'01 or general de Industrial Agrarias y AlImen·
t ..riae.

ANEJO QUE SE CITA
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Peticionarlo

Dolores Carela S\lArez .n .
Dignara González Junquera 'o.
Benigno Gutlérrez López ó..

Emil10 Fernández Alonso "-0 ;;; , ••
Blanca González González ... •• ••
Felipe Rodriguez Gareta ,.¡ ..
Manuel Alvarez Castr1ll0n ;¡; •..
Enrique Gancedo Garcfa ... nO '" '" ...

Celsa Bravo Boto oo' ... n' oo, '" n. N'

Rosallno González SuáreZ" ".......

DNJ

71.849.990
11.209.870
11.326.420
11.384.658
11.349.618
10.692.135
11.317.947
11.273.622
71.586.367
10.350.011

Localidad

Ranón-CastrUlón
Biescas-IlIas .00 ... oo, oo.

Ferrero-Gozón oo, oo'

Muros de Nalón oo,

Naveces-Castrllión .
Belbln-Gozón oo' .

Solrana-Navla oo. oo'

Valtravieso-Luarca ...
Borducedo-Salas '" .•.
Las Regueras oo. n' .

Total 'oo ...... oo' ..

Tanquea
InverslóD Subvenctón- -Capacidad Pesew Pesetas

Número -
Litroa

1 330 250.910 50.000
1 330 250.910 50.000
1 330 250 910 50.000
1 160 140292 28.000
1 250 228940 45.000
1 330 454410 70.000
1 250 228940 45.000
1 64'l 345 000 69.000
1 450 300848 60.000
1 330 250 910 50.000

10 3.390 2.702 070 517.000

18496 RESOLUC10N de n de abril de 1984, de la Dlroe
clón General de la Producción Agraria. por la quo
se concede lo homologación a la e8tructura de
prolección marco .same_, modela C .28; tipo Ca
bina con Jo8 puerta.. v4lidD para lo. lraclore'
que 80 citan.

A solicitud de .Same Ibérica, S. A.-. y superados los ensayos
y veritlcaclones especitlcados en la Orden de este Ministerio de
't!1 de julio de 1919.

PrhnOl·u.-E~t.1I DictH:;~tÓD Gtmt:tral COD~~ la hOlllOlQ8l:1clóll
~ la estructura de protección marca -Samso. modelo C.23;
tJpo Cabina con dos puertas: válida para loo tractores marca
-Samso: modelo, Laser 130 V.4RM¡ versión, (4RMI.

Los ruidos mluimos observados en el Interior de la eltruo
tura,. medidos a nivel de los oldos del conductor, han sido 101
que flguran en el a.n~xo.

Segundo.-El número de homologación asignado a la estruc·
tura es EPlI8413al1l/1.

Tercero.-Las pruebas de resistencia y ruidos han sido reali
zadas, según el Código OCDE método dinámico, por ta Esta
ción de Ensayos de Milán malla) y las verificaciones precep
tivas, por la E,tación de Mecánica Agrlc01a.

Cuarto.-Cualquler modificaciÓn de las caracteristicas de la
estructura en cuestión o do aquellas de los tract~res citados que
Influyesen en 101 ensayos. asl comó cualquier ampliación del
ámbito de val1dM de la prAl;.@ntA homologacl6n para ,otros trac...
tores, sólo podrá realizarse con sujeciÓn a lo preceptuado. al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 13 de abril de 1984.-El Director generat.-P. D. el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro·
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Moros

SAME

Modelo

Laser 130 V 4RM

Verelón

4RM

Comblll&C!6n
del cambio

xxm

Velocidad
de avenee (kmll1l

25,2

Ruido máximo
dBcA!

88.0


